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Exp. A/F202521/S

	
INSTRUCCIONES PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA OFERTA

1. Cumplimentación de criterios de adjudicación automáticos

· En los criterios de adjudicación automáticos, solo se puede seleccionar una de las opciones disponibles para cada criterio si estos son excluyentes entre sí.
· Si se marcan dos o más opciones excluyentes, la oferta en ese criterio no será válida y no se otorgarán puntos.

2. Oferta clara y sin interpretaciones

· La información debe estar correctamente cumplimentada y sin ambigüedades.
· Cualquier oferta que genere dudas o contradicciones en los criterios automáticos no será considerada válida.
· Si así se indica en los pliegos, el compromiso correspondiente deberá ir acompañado de la documentación que la acredite.
· Se recomienda revisar la oferta antes de su presentación para evitar errores en la selección de opciones.




MODELO OFERTA ECONÓMICA

[D./D.ª] […], con [DNI/NIF] número […], [en nombre propio / en representación de […], con NIF […]], con domicilio a efectos de notificaciones en […], en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en pleno ejercicio de su capacidad jurídica y de obrar, en relación con el procedimiento de contratación promovido por Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation para la adjudicación del contrato relativo al Servicio de oficina técnica para la gestión de eventos de Fundació Barcelona Mobile World Capital Foundation” (Exp. A/F202521/S)


MANIFIESTA

I. Que se compromete, en nombre [propio / de la entidad representada], a ejecutar las prestaciones objeto del contrato con estricta sujeción a los requisitos y condiciones establecidos en los Pliegos que rigen la licitación, y, en especial a lo dispuesto en el Informe de Necesidad (apartado 8.2) y en el cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (apartado I), en relación con los criterios de adjudicación automáticos. 

II. Que, a tal efecto, formula la siguiente oferta:

1. OFERTA ECONÓMICA (hasta un máximo de 20 puntos)

En base a un presupuesto base de licitación de 94.380,00.-€, el cual se desglosa en 78.000,00.-€ más la partida de IVA (21%) que es de 16.380,00.-€, por medio de la presente, se formula el siguiente precio: 

	OFERTA ECONÓMICA SIN IVA*
	IVA
	PRECIO CON IVA

	
	
	

	(*) Los precios se expresarán en euros




2. OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS (hasta un máximo de 30)

a) Certificación en el uso de herramientas de gestión de CRM
(hasta un máximo de 15 puntos)

	No se aportan recursos que dispongan de más de siete (7) años de experiencia en herramientas de gestión CRM
	

	Se aporta un (1) recurso que dispone de más de siete (7) años de experiencia en herramientas de gestión CRM
	

	Se aporta dos (2) recursos que disponen de más de siete (7) años de experiencia en herramientas de gestión CRM
	

	Se aporta tres (3) recursos que disponen de más de siete (7) años de experiencia en herramientas de gestión CRM
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X la casilla correspondiente al número de recurso/s aportados al proyecto que dispongan de una experiencia consolidada y prolongada de más de siete (7) años en alguna de las herramientas de gestión CRM (Si son excluyentes entre sí).
· La acreditación documental deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a alguna de las opciones indicadas en los Pliegos, esto es, o incluyendo certificados expedidos o visados por la entidad titular o proveedora de la herramienta CRM correspondiente, en los que conste el nombre de la persona, la duración del uso y el nivel o rol desempeñado, o bien incluyendo una declaración responsable suscrita por el licitador acompañada de documentación acreditativa suficiente que permitan verificar razonablemente la experiencia declarada en el uso de la herramienta CRM por parte de los recursos concretos propuestos para el contrato. 

b) Herramienta/s de gestión de ponentes/asistentes
(hasta un máximo de 10 puntos)

	No se dispone de una herramienta de gestión de ponentes
	

	Se dispone de una herramienta de gestión de ponentes no propia, pero con funcionalidad acreditada y equivalente
	

	Se dispone de una herramienta de gestión de ponentes propia o gestionada directamente por el licitador, con posibilidad de personalización y adaptación funcional
	



INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X la casilla correspondiente a la disposición o no de una herramienta de gestión de ponentes y sus características (Si son excluyentes entre sí).
· La acreditación documental deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos, esto es, mediante declaración responsable en la que el licitador se comprometa a poner a disposición del contrato una herramienta de gestión que cumpla con los requisitos funcionales exigidos, acompañada de una descripción detallada de las características, funcionalidades y capacidades operativas de la herramienta, que permita valorar su grado de personalización, adaptabilidad y alineación con las necesidades del servicio.

c) Prácticas ambientales en la ejecución del contrato
(hasta un máximo de 5 puntos)

	Uso de acreditaciones reutilizables o hechas con materiales reciclados

	

	Eliminación del papel en la comunicación con asistentes (vía digital)

	

	Movilidad sostenible del personal (transporte público, vehículos eléctricos o compartidos)

	

	Eliminación de botellas de plástico o vasos de un solo uso

	

	Preferencia por proveedores locales o con criterios ambientales

	




INSTRUCCIONES:
· Marcar con una X la/s casilla/s correspondiente al/los compromiso/s de práctica/s ambiental/es asumida durante la ejecución del contrato (No son excluyentes entre sí)
· La acreditación documental deberá incluirse en el Sobre 3, conforme a lo indicado en los Pliegos, esto es, mediante declaración responsable en la que el licitador identifique las medidas concretas que se compromete a aplicar.





Y PARA QUE ASÍ CONSTE, firmo la presente oferta, en […], a fecha […]. 

[Firma electrónica]
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